                                                                                                           15 de abril de 2006

                                                  Carta al Director
El Estatut del 18J
La reforma del Estatut de 1979 no es promovida por la sociedad civil catalana, más interesada en que se le resuelvan los problemas diarios con que se enfrenta, sino  por P. Maragall y luego impulsada por Zapatero, al comprometerse a aceptar el texto que aprobase el Parlamente aprobase si ganaba las elecciones generales. A esto hay que añadir que en contraste con el de 1979, el Nou Estatut es demasiado largo para ser leído, por lo que los votantes decidirán en función de lo que recomienden los partidos políticos con sus eslogan, o de la reflexión sobre lo que digan y escriban  personas o instituciones a las que se consideran independientes políticamente. Yo decidiré en función de la segunda opción y en este sentido, aunque son de agradecer las explicaciones resumidas que se dan en este diario sobre “lo nuevo del estatut”, a medida que más profundizo sobre el contenido de algunos de los 225 artículos y las consecuencias que pueden ocasionar a los derechos individuales menos claro veo la respuesta. De ahí que no me extraña que se haya creado el nuevo partido de izquierda Ciutadans de Catalunya para apoyar la abstención. ¿No se podía haber simplificado más su contenido? ¿Era necesario redactar el título 1, cuyo  texto contradice el espíritu del humanismo cristiano?
El 18 de junio ganará el si, pero con un porcentaje de votos afirmativos inferior al del Estatut de 1979. El referéndum del 18J me recuerda en parte al de la Constitución Europea. Aprobado en España por mayoría, al ser pedido el voto afirmativo por sus dos principales partidos, ha quedado aparcado luego por el rechazo de Francia, del que se cumple un año, y ahora en Europa se plantea la redacción de un nuevo texto, más simplificado y que pueda recibir un mayor respaldo, y la convocatoria de un nuevo referéndum.    
